
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  753 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00655 00 

PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 

DECISIÓN Ordena notificar por aviso 

 

En relación con el escrito que la estudiante de derecho que asiste los 

intereses de la demandante allega al Juzgado, en el que informa que la 

notificación del polo opositor ya fue realizada, acompañada de soportes 

que acreditan la entrega de un citatorio, sólo es menester del despacho 

hacerle saber que, en virtud del artículo 291 del Código General del 

Proceso, numeral 6º, teniendo en cuenta que el señor Omar Oswaldo 

Olarte Gaviria no compareció al despacho a recibir la notificación 

personal,  le corresponde a esa parte realizar la notificación por aviso que, 

desde ya, este despacho autoriza.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0179  fijados hoy  

 24 de OCTUBRE de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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